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Resolución de Secretaria General 
terial 

 
Lima, 23 de junio del 2022     No. 039-2022-EF/13 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el artículo 106 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización 

y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado con Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41, establece que la Oficina de Comunicaciones es la unidad orgánica de 
apoyo responsable de la imagen institucional del Ministerio y depende de la Secretaría 
General;  

 
Que, asimismo, el artículo 107 del citado Texto Integrado establece que la Oficina 

de Comunicaciones tiene entre sus funciones formular, diseñar e implementar los 
lineamientos y estrategias de comunicación externa e interna del Ministerio; coordinar 
estrategias conjuntas de comunicación e imagen institucional entre el Ministerio, sus 
organismos adscritos y empresas vinculadas al Sector, Ministerios y otros; así como 
proponer, coordinar y brindar apoyo a los órganos y unidades orgánicas del Ministerio, en el 
desarrollo de actividades de comunicación y materiales de difusión”;   

 
Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 14 del mismo Texto Integrado, la 

Secretaría General tiene como función aprobar directivas y otros documentos de gestión 
sobre materias administrativas, manteniendo vigente el registro de las mismas; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 037-2020-EF/13, se aprueba el 

Manual de Procedimientos del Macroproceso E02 Gestión de la Comunicación e Imagen 
Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, el cual describe en forma secuencial las 
actividades que se desarrollan en materia de comunicación de diversos procesos, siendo 
uno de ellos, el de Gestión de la Imagen Institucional;  

 
Que, el proceso de Gestión de la Imagen Institucional, anteriormente mencionado, 

tiene como objetivo gestionar la imagen institucional y eventos protocolares, así como la 
elaboración de piezas gráficas en el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicado a sus tres 
subprocesos: Gestión de publicaciones institucionales; Supervisión de eventos y actividades 
protocolares; y, Elaboración de piezas gráficas y diseño de páginas web; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 025-2022-EF/13, se delega en 

el/la director/a de la Oficina de Comunicaciones, la competencia para autorizar el uso del 
logotipo institucional del Ministerio de Economía y Finanzas durante el año 2022;  
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Que, en consecuencia, la Oficina de Comunicaciones considera necesario la 
aprobación de los “Lineamientos para el uso del logotipo institucional en materiales de 
comunicación y/o actividades organizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas”, a fin 
de contar con un documento de gestión que describa de forma clara y ordenada las pautas 
que los órganos y unidades orgánicas del Ministerio deben seguir para solicitar la 
autorización del uso del logotipo del MEF, y garantizar el correcto posicionamiento de su 
imagen institucional; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Integrado actualizado del Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41; en la  Resolución de Secretaría General N° 037-
2020-EF/13, que aprueba Manual de Procedimientos del Macroproceso E02 Gestión de la 
Comunicación e Imagen Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas; y en la 
Resolución de Secretaría General N° 025-2022-EF/13, que delega en el/la director/a de la 
Oficina de Comunicaciones la competencia para autorizar el uso del logotipo institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas durante el año 2022;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobar la Directiva N° 001-2022-EF/13.03. “Lineamientos para el uso 

del logotipo institucional en materiales de comunicación y/o actividades organizadas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas”, cuyo texto forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

 
Artículo 2. Publicar la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la Intranet del Ministerio y 
disponer su difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
correo electrónico.  

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
KITTY TRINIDAD GUERRERO 

Secretaria General 
Ministerio de Economía y Finanzas 






















